
XI Legislatura  

  CVE: BOCCL-11-007396
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 228 20 de diciembre de 2023  PNL/000530-02.  Pág. 21199

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000530-02
Aprobación por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de resolución relativa a 
la proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, D. Rubén 
Illera Redón y Dña. Noelia Frutos Rubio, instando a la Junta de Castilla y León a negociar mejoras 
financieras a los préstamos concedidos a través del instrumento financiero, para frenar la subida 
del coste financiero de los préstamos ya firmados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 149, de 11 de mayo de 2023.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO RURAL

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de las Cortes de Castilla y 
León, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2023, con motivo del debate de la 
proposición no de ley, PNL/000530, presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez, Dña. María Soraya 
Blázquez Domínguez, D. Rubén Illera Redón y Dña. Noelia Frutos Rubio, instando a 
la Junta de Castilla y León a negociar mejoras financieras a los préstamos concedidos 
a través del instrumento financiero, para frenar la subida del coste financiero de los 
préstamos ya firmados, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 149, de 11 de mayo de 2023, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a instar al Gobierno 

de la Nación a negociar junto a las Comunidades Autónomas mejoras financieras en los 
préstamos concedidos a través del instrumento financiero para frenar la subida del coste 
financiero de los préstamos ya firmados y de los nuevos préstamos del instrumento 
financiero PEPAC 2023-2027 hasta alcanzar un diferencial igual o inferior al 0,5 %".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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